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INFORMACION PARA NOTIFICACION

GHA MARLENY LÓPEZ GIL <mlopez@gha.com.co>
Jue 21/05/2020 3:44 PM
Para:  Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
Señores Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali, buenas tardes.
 
 
Para el trámite a que haya lugar, adjunto escritos del doctor Gustavo Alberto Herrera Avila actualizando
dirección electrónica.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 

            www.gha.com.co 

 

Santiago de Cali, Mayo 08 de 2020  

 

Señores 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D.  

 

Referencia: Actualización Dirección electrónica para efectos de notificación. 

            Proceso:     Ordinario Laboral Primera Instancia 

            Dte:             Gloria Yesenia Gil Salazar      

            Ddo:            Colmena Vida y Riesgos Laborales  

            Rad:            2015-727 

 

Cordial saludo, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación 

judicial de COLMENA VIDA Y RIESGOS LABORALES, comedidamente informo que dando  

cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de 

comunicado a la opinión pública del 20 de abril del 2020, así como en el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020 emanado por dicho órgano judicial, referidos a la actualización 

y/o registro de correo electrónico con el fin de facilitar el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación de las gestiones ante los despachos judiciales, 

comedidamente informo que la dirección electrónica a través de la cual recibiré toda clase 

de comunicaciones, notificaciones, correspondencia, etc., dentro del proceso arriba 

detallados es notificaciones@gha.com.co 

 

Del señor Juez, 
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